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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente acción de tutela, 

informando que el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Manizales indicó que se encuentra tramitando dos acciones de tutelas que 

contienen las mismas pretensiones y los mismos accionados a la acción de tutela 

que nos fue repartida el día 15 de septiembre de 2020 y la cual fuera admitida el 

día 16 del mismo mes y año. Se encuentra pendiente de remitir por ser acción de 

tutela masiva. Sírvase Proveer. Manizales, 22 de septiembre de 2020.  

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

  Proceso:  ACCION DE TUTELA 

  Accionante:  JOSE ADRIANO LOPEZ SANCHEZ 

  Accionado:   BANCOLOMBIA  

     BANCO GNS SUDAMERIS 

     BANCO DAVIVIENDA  

     BANCO DE OCCIDENTE 

  Radicado:   170014003010- 2020-00357-00 

  Auto tutela:   052 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por ser procedente acorde con lo 

dispuesto en artículo 2.2.3.1.3.1 del Decreto 1834 de 2015, se considera que la 

presente acción de tutela es masiva.  

 

Así las cosas, y de conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.3.1.3.2 del 

Decreto 1834 de 2015, remítase el expediente al Juzgado Primero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Manizales, por conducto de la Secretaría del 

Despacho.    

 

En consecuencia, y de conformidad con lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil 

Municipal de Manizales,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONSIDERAR como masiva la presente acción de tutela.  

  

SEGUNDO: REMITIR la presente actuación al Juzgado Primero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Manizales, con el fin de que se surta las demás 

etapas procesales de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 



  
 

 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703 palacio de Justicia Fanny González 

Manizales – Caldas   

  Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Cel.: 310 3992319 

 Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

SIGC 

 

 

 

 

 

 
 

 
MPM 

 
 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No.102 del 23 de septiembre del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretaria 


